
Año XIV Jus:v.lts 5 Dit ENERo D.lt 1005 Ntun. 306 

LA ACADHMIA CALASANCIA 
ÓR&ANO DE LA ACADEMil ClLAUNClA DE LAS ESCOELAS PfAS Dl BüCELDNA 

Fundador: Rdmo. P. Eduardo Llanas, escolapio 

Consulto,. de la Sagrada Oongregación Romana del lndice 

Sección Oficial 

Acta de la sesión privada del 6 de noviembre de 1904. 

Después de rezadas las oraciones de costurnhre y el Padre nues
tro por la memoria del P. Llanas, se abrió la sesión bajo la presi
dencia del Dr. Parpal y Marqués y asistiendo los. académicos 
St·es. Baixeras, Bmna, Codina, Codorniu, Culilla, Estrada, Font, 
Galdacano, Girbau, Llapis, Martinez, Montllor, Monteys, Ortiz, Pa
rés, Payró, Puigferrer, Rumeu (D. A. y D. J.), Sayracb, Servera, 
Tapies, Tous, Ui16, Ziegler y el infrascrita Secretaria. 

Se dió cuenta del pase a supernumerario del académico aspi
rante D. José de Rumeu y de haber sido admitldos como supernu
merarios D. José Monteys, D. Juan Oliverl, D. Juan Peris1 D. Rafael 
Pullés, D. Damian Lizau1·, D. Julio Rius, O. Pedro Sola y D. Félix 
Ui'ió, y propuesto también para supernumerario D. Antonio Llopis 
y Galofré. 

Anunció el Presidenta que se sacaban A concurso ci nco plazas 
de académico de número y dió cuenta de que el domingo dia 20 del 

, corl'iente, se celebraria una solemne sesión literario·musical para 
honrar Ja memoria del que fué ilustre fundado1· de la Academia 1 
Rdmo. P. Eduardo Llanas (q. e. p. d.) 

Participó haberse recibido una circular del <cOomlté Ejecutivo de 
la Asamblea Nacional de la Buena Prensa•, en la que se pide el 
envfo gratis de nuestra Revista, para coadyuvar é. la fot mación del 
caté.logo de periódicos católtcos. Se actJrdó de conrormidad con lo 
solicitado. 

En la segunda parle de la sesión el Sr. Montllor dijo que creia con
venient<:: para el n, ~jor esplendo1· y buena marcha de la Academia 
la celebración de sesiones privadas todos los domingot>, y que és· 
tus comenzaean a las once de la mai'lana durando tan sólo una 
llora. As1 se acor·dó. 
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En la tercer·a parle de la sesi6n, continu6 et Sr. Puigferrer el 
desarrollo del tema comenzado, y habl6 de tos gastos públicos, in· 
cluyendo entre los mismos, los de policia, higiene, religi6n, cien
cias, artes, etc. 

Dijo que los gastos de religi6o 6 sean de cullo y clero, consti
tutan por parte del Estado, no un pago sina una resmuci6n que se 
hace à la Iglesia, que para nada necesitarta de este auxilio si no se 
I e hubieran arrebatado sus hienes. Hab\6 de los gastos de caridad y 
beneficencia y dijo que en este punto es s6lo supletoria la acci6n del 
Estado, según aconseja la buena teoria. Apunt6 la intervención 
del Estado en las ciencias y las beUas artes y al1rmó que entendar 
por primera enseiianza el saber tan s6lo lE>er y escribir es de todo 
punto absurda. Re-=pecto de las bellas artes, dijo ser éstas una ne
cesidad, y que los gobieruos deben protegerlas fomentando de esta 
modo la cultura de las naciones, fundando museos y bibliotecas, 
academias y univ~rsidades. 

Pas6 a ocuparse de las relaciones del Estado en la esfera econ6· 
mica; habl6 de los aranceles de los monopolios y de la relaci6n que 
existe entre lòs ingresos y los gastos. 

Abord6 el problema de la deuda públièa que pesa hoy de mane
ra tan gravosa sobre todos los Estados, y senal6 como causas del 
crecimiento de estas deudas, los gastos del orden interior y exte
rior, manteoer el imperio del derecho y las necesidades industr·ia· 
les y comerciales. 
· Para satlsfacer los gastos, dijo conta ba el Estado, con los im
puestos. Dividi6 éstos en personales y reales. Dijo podfan satlsfa
cerse, mediante cosas materiales, y mediante dinero, defendí6 es1e 
género de pago, y apunt6 la nueva divlsi6n del impuesto en directa 
é indirecta. 

Eoumer6 los lmpuestos vigentes en Espana y examin6 los de 
Arluanas, Consumos, Timbre y Derechos Real es Dijo ser el im pues · 
to de Oonsumos, odioso, pues perjudica al pobr·e, gravando los ar
ttculos de primera necesidad, mas añadió, que a pesar de los tra
bajos a ello encaminados, no ha podido llegarse a su supresi6n 6 
susti tu el 6n. 

Apuntó la impo¡·tancia del impuesto del Timbre y dijo ser ésto 
de dos clases, fljos y proporcionales. 

Critic6 el impuesto de derechos reales por su marcada sabor 
socialista y di6 por terminada su traba.jo que fué muy aplaudida. 

Barcelona 6 noviembre de 1904. 
El Seoretario, 

EUGENIO NADAL y CAMPS. 
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Acta d e la sesión p r ivada del13 de novle mbre de 1904. 

Se abrió la sesión, después de rezadas las oraciones de costum 
bre, presidiendo el Dr. Parpal y Marqués, y asistiendo los académi
éos Sres. Baxeras, Bruna, Codina, Codorniu, Coa;tas, Culilla, Estra
da, Galdacano, Güell, Martínez, MonUlor, Ollvert, OrLiz, Payró, Pe· 
ris (E. y J.), PuigferreJ·,' Pollés, Sayr·ach, Serr·a, Servera, Tapies, 
Vidal, Ziegler y el in{rascrito Secretaria. 

El :Presidenta dió cuentr.~, de haberse admitido como académico 
supernumerario à D. Antonio Llapis, y de haber asistido à varias 
juotas convocadas por S. E. Rdma. el Cardenal Casaòas, à ftn de 
tratsr de la organización de las próximas ftestas de la Inmaculada 
é invitó a los académicos que tomasen en ellas parte activa. 

En la segunda parle de la seslón, el Sr·. Montllor pidió un voto 
de gl'acias para el bibllotec~rio Sr. Servera, por la labor que esta 
real1zaodo en el arreglo de la biblioteca. El Sl'. Servera, agradació 
lo dicho por el Sr. Mon tllor, pero añadió que deseaba· se hiciera ex
tensiva el agr·adecimiento de la Academia a los Sres. Perís y Serra, 

I que lê han auxiliada en dicho trabajo. As! se acordó por uoani-
midad. 

Pasóse à la tercera parte de la sesión, poniéodose a dlscusión 
el tema desarrollado por el Sr. Puigferrer. 

Usó de la palabra, en pt·imer lugar, el Sr. Culil,a. Comenzó felí· 
citando al disertante, no sólo por la labor realizada, sino también 
por el ejemplo dado à los noveles académicos. Se ftjó en lo dicho 
por el Sr. Puigferrer sobre las relaciones entre la Iglesia y el Esta
do é hizo algunas conslderaciones. 

Ooupóse de las funciones parlamen tal'ias, y se mostró enemiga 
de que a los representantes del pals en las Camaras se les asigne 
sueldo, por entender que ello au menlarla por modo considerable la 
plaga del parlamentarismo. 

Abordó el problema del servicio militar y se mostró enemiga 
jurado del servicio obligatorio, defendieodo con gran número de 
argumentes, el servicio voluntario, en contra de lo expuesto por el 
disertante. 

El Sr. Montllor pidió la palabra, y comenzó objetando, que no 
podJa estar conforme con lo manifestado por el Sr. Puigferrer, sobre 
que !ajusticia es la mas alta misión del hombre sobre la tierra, ya 
que parece que su fin saa tan solo la justícia, siendo as! que debe 
preocuparle mucho mas la salvación de su alma. 

Objetó, que tanto el Sr. Pulgferrer como el Sr. CuliHa, no d\eron 
remedlo alguno para los males tlnancleros que afiigen a las nacio
nes, y sostuvo que estos remedios, se hallan, no en el aumento de 
los ingresos, sino en la dismlnución de gastos. 
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Respecto al !ujo, dijo el Sr. Montllor, no puede hoy dta señalarse
apenas s u exlstencla, pues las mis mas clases altas no pueden dar· 
muestras de él. 

Dijo creer que los Diputados deben cobt·ar dietas y respecto a las 
relaciones entre la• Iglesia y el Estada conflt•mó lo dicho por el di
sertante, al senta•· que es obligación ineludible del Estada el aten
dar é. las necesidades de la Iglesia. 

El infrascrita Secretaria, unió sus parabienes, A los de los seño
res Culilla y Montllor, para felicitar al disertante, aclaró alguna~ 
conceptos vettidos por éste y mal interpretados por aquellos seño
res y se mostró partidario del servicio obligatorio. 

Respecto A lo manifestada por el Sr. Montllot· sobre el I ujo, lo 
negó rotundamente afirmando que desgraciadamente no sólo los 
magnates, srno los mñs humildes se esfuerzan en ha.cer gala de 
lujo y ostentaclón. 

Al llegar a este punto, ocupó la presidencia el vocal Sr. Perís y 
comenzó a usar de la palabra el Dr. Parpal. 

Se ocupó en primer lugar de lo expuesto por los Sres. Puig!errer 
y Culilla sobre Jas relaciones entre la Iglesia y el Estado y afirmó 
que entre uno y otro sujeto de derecho debe haber verdadera com_ 
penetración, como dos seres rormados por una misma mataria 
prima, el hombr• per·o que en el caso de originarse conflicto, debe. 
provalecer siempre la Iglesla. 

Probó, luego, la necesidad de que el cargo de Diputada sea 
retributdo, y pasando a ocuparse en lo manifestada pf)r el Sr. Mont· 
llor al ha biar de la justi cia en la U erra, aflrmó :ser· ésta una fun
ción, muy alta del hombre y ligada tntimamenle con su fin último 
pues que obtando con arreglo a Ja justícia es como se obtiene el 
premiCI orrecído por el Juez Suprema que es Dios. 

Tocantê a lo expuesto sobre los gastos, atacó ellujo excesivo, y 
se mostró partidario de las leyes suntuarias. 

El Sr. Perís J'esumió la discusión, tributando elogiosa cuantos 
en ella terciaroo y glosó algunos de los concoptos vertidos por los. 
oradores. 

Barcelona 19 noviemb¡·e de 1904. 
El Beorata.:do, 

ETJGENIO NADAL CAMPS: 

La Academla Calasancia reanudara sus sesiónesi privadas el 
día 15 del actual a las 11 en punto de la maiiana .. En ella el acadé
mico da número D. Darto Rumeu y Frexa disertarA sobre ... Ez. 
duelo-... 
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Lo que se anuncia para que los S¡'es. académicos asistan ~la 
misma. 

BARCELONA 2 DE ENRRO DE 1905. 
EL PBF.8IOKNTit, 

CotrnE PARPAL y MARQUÉS 
EL 8SCRF.T.&.RJ01 

EUGRNIO NADAL y ÜAMP8 

LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA Y LOS CATEDRATICOS CATÓLICOS 

Con motivo de la sectaria Asamblea Universitaria que 
estos dias se esta celebrando en Barcelona por un reducido 
número de profetlores de ideas avanzadas y anticatólicas, 
y a causa de la ponencia redactada por uno de estos en la 
cual se trata de poner a discusión, lo que no puede discu
tirse, los catedraticos católicos adherides a dicha Asam
blea, han publicada la siguiente carta: 

cExcmo. Sr. Dr. D. Rafael Rodríguez Ménclez, presi
ilente de la Comisión organizadora de la segun~a Asamblea 
U ni ve1·si taria. 

Muy sefior nuestro y de la mayor consideración y res
peto: Alrecibir la invitación que se nos dirigió para que 
nos inscribiéramos en la Asamblea Universitaria que en 
enero próximo se celebrara en esta ciudad, partiendo del 
supuesto de que en ella únicamente se tratal'fau los pro
blemas que afectau a la enseñanza y al profesorado de un 
modo general y sin que se pusieran a discusión fundamen
tales cuestiones del orden religiosa a que no podían aloan
zar sus deliberaciones; deseando sierílpre secundar los es
fuerzos que en dicho sentido se hagan por nuestros compa
ñeros, con gusto nps inscribimos como miembros de la 
expresada Asamblea. 

Al qircularsenos hace pocos días las ponencias que 
habían de ser obj eto de discusión, hemos observada con 
sorpresa y sentimiento que en la que se ha presentada 
con respecto a la enseñanza universitaria se hncen afirma
ciones y se pide que se acue1·de po1· la Asamblea lo que 
nuostra conciencia de católicos nos veda que se ponga ui 
siquiera en tela de juicio. 

' 
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En efecto, prescindiendo de que para que pudiera pros
perar el acuerdo que hajo el número 4 propone la ponencia 
referida sel'ia precisa una reforma constitucional que dero
gara el articulu 11 del Oódigo polí tico fundamental de la 
Nación, que al establecer que la Religión del Estada ha de 
ser la Oatólica, Apostòlica y Romana, exige, en su canse· 
cuencia, que la enseñanza oficial no ataque los principies 
fundamentales de aquella religión, nuestras convicciones 
nos impiden que coopere mos en ninguna forma a las tareas 
de una Asamblea que poue a discusión lo que fué definida 
como verdad dogmatica por el Concilio Vaticana en el 

. canon 2. 0 del capitulo 4. 0 de la Constitución sobre la fe 
catòlica promulgada por dicho Concilio. 

Por estas consideraciones y con harto sentimiento 
nuestro, nos vemos obligades a 1·etirar nnestra adhesión y 
a dejar de tomar parta alguna en la próxima Asamblea 
Universitaria, decJinantlo la responsabilidad de tal resolu· 
ción en quienes suscitau cuesti ones que forzosamente 
hapían de produoir esta escisión, que somos los primeres 
en lamentar 

Con esta ooasión nos reite1·amos de V. E. atentos afec
tisimos segures servidores, q. b. s. m . 

Eusebio Oli~:e,·.-Juan de D. Trias.-José Jordan de 
Drries.- José 1.l1. Planas y Casals .-José Daurella.-Gil 
Saltor.- Juan Pe'rmanyer. - Martin Vallejo.- Magín 
Fabrega.- José Estanyol.- José Domenech y Estapa.
Juan de Arana.-Angel Bas.-lnocencio de la Vallina.
Antonio Rubió y Lluoh.-Francisco Barjau.-Juan Coll y 
Pttjol.-Manuel Mi?·.- Jesús Goizueta. - V. Cat·ulla.
R. Coll y Pujol.-Federico Fontrodona.-Antonio Morale.t. 
-E. Vidal y Valenciana. - Antonio Riera. -Francisro 
de A . lvebot.-Emilio Sacanellu-.-P. Nubiola.--Jaime Peit·i. 
- Eugenio Jau,mandreu.- Ped1·o Vesa.-Ramón Casamada. 
-Cosme Parpal.-Isaao Galceran.-José de Palau.-José 
M. Pujó.-Miguel Beltran.- Gabriel Borrell.-Gon::alo M. 
de Ja~tmar.-Jttlian Ondiviela.-Casimiro Bntgués.-Pedro 
Garri,ga Folch.-Manuel ~oriano.-José Ricart.-E. Con-

, 
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domines. - Ma1·tiniano M artine.z . -Jo sé Franquesa .- Luis 
G. Bofilt.-Barcelona 16 de diciembre de 1904." 

Ningún comentario hay que añadir a este precioso do
cumento firmado por quienes honran al Profesorado espa
ñol. Contrasta su actitud digna de todo elogio con la de 
aquellos que denigran la catedra y envenenan desde ella 
los entendimientos juveniles. 

La protesta de los profesores de nuestra Universidad 
ha sido seguida de otras. de todos los clistritos universita
rios de España, cuyos profesores se han retirado de la 
Asamblea librepensadora, haciendo el vacio a su alrededor, 
basta el punto que son. contades los adberidos a la misma. 
Nos congratuJamos asimismo en hacer constar que son 
varios los catedníticos católicos que no han firmado la an
terior carta, por no haberse adherido a la Asamblea desde 
un pnnmp10. 

EL INSTITUTO CALASANCIO Y LA NUEVA LEY CONCORDADA (l ) 

Dedicadas las Escuelas Pías a la instrucción y educación 
gratuitas del pueblo principalrnente, han merecido siernpre 
de los Poderes pú.blicos muy especiales atenciones. 

En España los Gobiernos han otorgado a dicho Iostituto 
religioso distinciones y privilegios, no por lo señalados menos 
merecidos; y se los han otorgado en lo relativo a la liberación 
del servicio militar de los Escolapios y del pago de tributos a 
los Colegios, en lo concerniente a la conservacíón de sus hie
nes exceptuades de la desamortización, en lo relatívo a Ja con
cesión de los beneficios de la asistencia judicial gratuíta, y es
pecialmente en lo que se refiere a la instrucci~n pública. 

En lo que respecta a la última vemos que la Real orden de 
16 de septiem bre de 1818 da validez académica a los estudi os 

(1) Con singular complacencla reproduclmos de El Corrto Galaldn es te articulo debldo à Ja 
pluma de uno de los mt.s agradecldos dbclpulos de la Bscuela Pla 'I de los ou\9 elocuentes a po· 
loglsta• del preélaro lnsll~uto Oalof&nolo, como lo ha demostra do en un reclenle opúscnlo, del 
cual nos ocuperemos on pró:dmo númaro.- N. de laR. 

• 
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becbos en los Colegios Escolapios de Castilla; concesión que 
otra Real orden~ la de 9 de noviembre de 1818, hizo extensi
va a los Colegios de Cataluña y Aragón~ comunicandose esas 
resoluciones a las Universidades por la del z3 del año y mes 
últirnamente nombrados. 

Mas como al inaugurarse en la Península el régimen vi
gente desencadenóse fiera tormenta contra los Institutes reli
giosos, el Calasancio fué objeto de exenciones que no lograron 
los demas. En 7 de noviembre de r837 se autorizó de nuevo 
la enseñanza con validez legal en los Colegios de las Escuelas 
Pias; autorización que ratificaran las Rea les órdenes de r 5 ·de 
noviembre de 1845, de 23 de septiembre de 1846, de r.• de 
;unia de 1848, de r6 agosto de 1~52 y de 29 de junio de r859: 
todas Jas cuales, y algunas otras mas que podrían citarse, 
contienen, explicita 6 vírtualmente, aquella autorización en 
favor de la Orden Calasancia. 

Por otra parre, si el Real decreto de 25 de junio de r835 
suprime comunidades religiosas, exceptúa de la supresión a 
los PP. Escolapios; excepción que contiene también el Real 
decreto de 8 de marzo de I836 y la ley de 22-29 de julio de 
r 837, muchísimo mas radical que las anteriores dis posiciones 
pero que prescribe la conservación provisional de algunas 
casas de Escolapios, con el caracter de establecimientos de 
instrucción pública: precepto que mas terminantemente con
signa la Real orden de 1.

0 de noviembre de 1837, promul
gandose después la importantüima ley de 5 de rnarzo de 1845, 
votada en Cortes por unanimidad y con gran entusiasmo, 
por Ja cual se reintegra a la Escuela Pía en todos sus dere
chos y privilegies y se resuelve que vuelva al ser y estada en 
que se hallaba antes de la ley de 29 de julio de 1837 y del 
Decreto de 22 de abril de r834. 

Viene mas tarde la infausta revolución de 18ó8, que, cua! 
huracan braYÍ01 ¡::aseóse triunfante pOr tOdOS los ambÍtOS de 
España, desgajando frondosísimas ramas del arbol de nues
tras seculares instituciones; y en los primeres días de su tri un
fo, que lo fueron de abrasadora fiebre revolucionaria, el 18 
de octubre de dicho año, decreta la extinción de todos los 

• 
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Insti tu tos religio5os fundades desde elzg de ju'in de r837. Cia
ro es que por ese decreto y por lo estatuído en la ley de 1 S 
de marzo ya citada, no comprendía la extinción a la Orden 
Calasancia; lo cual no obstó para que el Gobierno revolucio
nario, antes de que transcurriera un mes, el 14 de noviem
bre del propio afio, dictase otro decreto exceptuando del pri
mero a la Escuela Pia y autorizando la subsistencia de todos 
sus colegios. 

El 27 de febrero de 187S se dió una Real orden reinte
grando a los Escolapios en los derechos anteriores a la refor
ma de 1868. 

He ahi las principales disposiciones legales contentivas de 
los derechos y privilegies que los Padres Escolapios gozan en 
España en materia de instrucción pública, entre cuyos dere
chos y privilegies figura el de no necesitar de títulos acadé
micos para dedicarse a s u m ·\.nisterio docente. 

Y cuenta que no hemos citado las prescripciones del Con
cordato de I 85 r y las del anículo I 53 de la ley sobre instruc
ción pública de 3 de septiembre de ISS7, sino únicamente las 
que se refieren de un modo directe a las Escuelas Pías. 

Dedúcese de lo expuesto una irnportantísima consecuen
cia; a saber: que los Decretes que se dieron cuando el Conde 
de Romanones desempeñaba el Ministerio de Instrucción pú
blica carecen de toda eficacia y virtualidad legal para dero
gar los privilegies y exenciones estatuídos a favor de los Pa
dres Escolapios, puestó que é'stos sólo derogarse pueden por 
otras leyes posteriores: precepte del artículo 5 ." del Código 
civil, y que con mayoría de razón es aplicable al derecho ad
ministrativo. 

En méritos de lo expuesto en este a rtículo y dada, por 
otra parte, la transcendentalísima misión cristiana, social y 
docente que llena la Escuela Pia, no es de maravillar, antes 
bien se explica facilmente, que la ley concordada en orden a 
las Congregaciones religiosas que últimamente se ha discutido 
en el Senado, respete y ratifique la situación legal en que se 
hallan en España los Escolapios, celosos y peritísimos após
toles de la educación popular; situación que, como hemos 
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visto, han respetado los Poderes públicos aun en los turbu
lentes períodos de plena dominación revolucionaria. 

M ANUEL CASASNOVAS SANZ. 

APUNTES SOBRE LA GUERRA RUSO-JAPONESA 

Cuando los japoneses sorprendieron al mundo con su ines
perada ataque a Port-Arthur, la opinión unanime y con ella 
Ja prensa de Ja mayor parte de las naciones, prorrurnpieron 
en un solo grito: El Japón, dijeron, podré vencer é. la Rusia 
por mar, porque sus escuadras son mejores y mas modernas, 
pero en cuanto la lucha se plantée por tierra, en cuan
to los japoneses desembarquen en la Corea ó en la Mand
churia, la hora de su anjquilamiento habra llegado, el poder 
del imperio moscovita, por tierra es de una superioridad 

aplastante. 
Fundabanse los que tal afirma ban, en el número de hom

bres que Rusia puede poner en pie de guerra, y que, como es 
lógico, asciende mucho mas de los que puede equipar el im
perio del sol naciente, mas no tenían en cuenta, la distancia 
a que se encuentra el tea tro de la guerra., las dificultades in
mensas co11 que tropieza la administración militar de un país, 
para equipar .. trasladar y sostener a un ejército de mt!dio mi
llón de hombres. 

Algunos números confirmaran lo enmarañada que se pre
senta la cuestión para la nación moscovita. 

Rusia se balla unida al teatro de la guerra por una sola 
vía de comunicación, el ferrocarril llarnado Transiberia
no, cuyo trazado y construcción acredita a la ingenie
ría moderna, ya que para ello se tuvieron que v.encer difi
cultades en apariencia insuperables. La distancia que recorre 
aquet camino de hierro, tornando como punto de partida del 
mismo a Moscou, anrigua capital del imperio, son las si

guientes: 
De Moscou a Tiheljabinsk, z,::too kilometros; de Tibel

jabinsk a Erutsk, 3,6oo kilo~etros; de esta ciudad a Karbin, 
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2,2oo; de Karbin a Port-Arthur y Wladivostok, 970 y 78oi res
pectivarnente lo que da un total de 8,63o kilometros, desde 
Moscou é Port-Arthur y de 8,440 kilometros de la;primera ciu
dad a Wladivostok. Lo enorme de esta distancia puede calcu
larse teniendo en cuenta que de Barcelona a Madrid, en cuyo 
viaje emplea un tren expreso r6 horas y minutos, rnedían 685 
kilornetros. 

No tan sólo es el Transiberiano el único rnedio de comu
nicación entre Rusia y el Jugar de la lucha, si no que ademas, 
es dicha linea defectuosa y de una sola vía. Su construcción 
duró dos años y se abrió al pública, existiendo una solución 
de continuidad en el Jago Baikal. Duran te el vera no u nos gran
des vapores de conformación especial para ban los trenes for
ma dos y cargados de una a otra orilla, y en invierno las es
casas personas que viajaban lo atravesaban en trineos. 

Cuando estalló la guerra ellago se hallaba completarnen
te helado y los hombres y efectos que se envia ban a la guerra 
eran pasados de aquella manera, pero este medio resultaba 
defectuosa y complicada, por lo que los ingenieros moscovi
tas, concibieron el proyecto de tender una vía sobre el hielo, 
cuyo espesor era entonces de r 'zo m. La em presa ofreció 
serias dificultades, pero al cabo de seis meses de incesantes 
trabajos, dirígidos personalrnente por el Príncipe Kilkow, 
ministro de Obras públicas dióse la obra por terminada. Pro
bóse entonces y se vió que el hielo resistia perfectamente el 
paso de los vagones cargados; no así el de las locornotoras 
que fueron pasadas èn dos pedazos. Los vagones arrastrades 
por caballos, pasaban a una distancia respectiva de cien 
metros. 

Llegó en tanta la primavera, y el deshielo cornenzó a pre
sentarse. Reconocieron entonces los rusos, la imposibilidad 
de continuar utilizando la vía construída y se comenzó a ten
der otra que bordeando el lago une, desde el 23 de septiem
bre del corriente año, las dos puntas cortadas. 

Hemos dicho, que la via era defectuosa .por lo que no 
pueden los trenes correr a vías de veinte kilómetros por hora 
ni componerse de mas de treinta unidades. 
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A este paso nada menos que docé días necesita un tren 
para ir de Moscou a Erusk, pero como ademas, cada tres 6 

cuatro, es necesario conceder un dia de descanso a las tropas 
y a jos caballos, de aquí que un tren militar emplce para su 

. viaje unos 27 días. Ahora bien, un cuerpo de ejército s'ano, 
fuerte de 43,ooo hom bres 1 I ,ooo caballos y 3, too cafíones y 
CarrOS de todas clases, exige para SU transporte I 60 trenes de 
treinta vagones. Es así que por el Transiberiano pueden cir
cular tan solo 10 trenes diarios, de los cuales deben destinar

se tres 6 cuatro al transporte de municiones, tanto de boca 
como de guerra, é invirtiendo cada tren en el viaje, nada me

nos que 27 días, luego cerca de dos meses necesita un cuerpo 
de ejército del Zar para trasladarse al tea tro de la guerra actual. 

Una vez allí las tropas se presenta otra cuesti6n importan

tisima y que ya hemos apuntado. 
No existen en el mundo otros soldados, mas que los espa

fíoles, que sepan pelear sin corner y cle aquí que la alimenta
ci6n de un ejército en campaiía es cuesti6n capitalísima y 
muy difícil; dificultad que aumenta para los rusos a causa de 

Ja distan.::ia. 
Volvamos a las cifras. El ejército ruso en operaciones se 

compone en la actualidad de unos 35o,ooo hom bres y rzo,ooo 

ca ba llos. 
Semejante masa de hombres y caballos consume diaria

mente: r 10 vagones de ganado; 41 vagones de harina y le
gumbres y rSo vagones de forraje y avena, lo que nos da un 
total de diez tn:ncs diarios de 3o vagones cada uno. 

Afortunadamente la Mandchuria es tértil y pueden los ru

sos aprovisionarse sobre el país, de otra manera, 6 deberían 
pasar hambre 6 resignarse a no recibir nuevos refuerzos. 

Por otra parte; las armas modernas, todas ellas de tiro 
rapido, consumen cantidades enormes de municiones: se cal

cula que en una gran batalla consume la artilleria uno~ 3oo • 
tiros por pieza y cada soldado verifica 1 5o disparos de fusil. 

Un ejército como el de Kuropatkine, necesita en tal caso, 
cuarenta rni11o~es de proyectiles para fusil y 28o,ooo tiros 
para cañ6n. Semejante mole de plomo exige para su trans-
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porte 22 trenes 6 sea el cargamento de 66o vagones. La re
posición de tiros debe forzosamente verificarse por el ferro
carril, pues no existen talleres en el Extremo Oriente. No 
obstante, cuentan los rusos con numerosos depósitos de ví
veres como de municiones, situades a lo largo del ferrocarril, 
antes de romperse las bostilídades. 

Por fio, una nueva necesidad debe satisfacer la línea fé 
rrea. La evacuación de los heridos del lugar del comba te y 
su repatriación. En comba te como el de Liao-Yang, en el que 
ascendió el número de heridos por una y otra parte a la des-

' consoladora cifra de quince a veinte mil, ya se compreode las 
dificultades inmensas con que debe tropezarse para su cura 
transporte y repatriarión ó conduccióo a hospitales . 

De todo Jo dicho se deduce, la impor.ancia grandísima que 
tienen los medios de transporte en caso de guerra y la conve. 
niencia en que se hallan todos los gobiernos de fomentar, in
tervenir y conservar las líneas de comunicación. 

La mayoría de las naciones así lo han comprendido y así 
el Eslado aleman no se ha conteniado con subvencionar ferro
carriles, abrir carreteras y caminos de todas clases, sino que 
ha Uegado a imponer la disciplina militar,aun en época de paz, 
a todos los e·mpleados de los ferrocarriles. 

Francia, preocupada especialrnente con la frontera alema
na, ha logrado pooerse en estado de enviar en caso de guerra, 
mas de 250 trenes diarios. 

En España ... mas vale no hablar de cosas tristes. 

EuGENro NADAL CAMPs. 

PRISION DE LOS JURADOS ·nE MAHON EN 1646 

El rey de España Felipe lV que cifraba todas sus espe
ranzas en su único hijo, heredero de la Corona, el príncipe 
D. Baltasar Cades, sufrió el rudo golpe de ver enfermar y 
morir enZaragoza en 9 cle octub1·e de 1646 a su aruado hijo, 
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ca quien acababa de llevar de reino en reino para hacorle 
reco nocer herédero de su trono (1).,. 

El pueblo español, que a un llora ba la prematura muerte 
de la Reina participó del dolor del Rey, y tomó parte en las 
exequias que en sufragio del alma deljoven principe se ce
lebraren en todas las poblaciones según disposición real 
que por carta despacbada en Zaragoza el 13 de octubre 
ordenó también al Clavaria de Menorca se dedicaran al 
muerto honores fúnebres (2). 

El Gobernador de la Isla en unión de los Jurades de 
Ciudadela dispuso la celebración de solemnes funerales en 
nombre de la Isla y como aun estaban recieutes Jas dispu
tas y rencillas existentes entre los municipios menorquines 
con motivo de la aplicación del Real Privilegio del año 
1641 (B) emaucipando a las restautes Universidades de la 
tutela que ejercía la de Ciudadela y dandoles completa in
dependencia de ósta, los J urados de Mahón se negaren a 
asistir a dichas exequias, lo cual y el despótico proceder 
del Gobernador originó.nuevas disputas y odios (4). 

En afecto: los J urados de Mahón al pasar a Ciudadela 
llamados por el Gobernador fueron encarcelados arbitrat·ia 
é injustamente y aun cuando por conducto del Sindico en 
la C01·te protestaren del hecho y el Rey en 26 de mayo de 
1647 ordenó su libertad, siñ embargo el Gobernador no le
vantó la detención de los mismos por enanto habian incu
rrido en deso bediencia, según carta del 29 de abril. 

Nuevamente los Jurades en 7 de junio escribieron al 
Dr: Vives, méclico, quejandose del mal proceder del Go
bernador y Real es mini"Btros imbuidos por los de Ciudadela, 
pues habiendo suplicado remitiesen suqueja a S. M. no fuó 
posi ble lograrlo, ni se les admitió la recusación que bacian 
del asesor Gómez por lo cualTogaron al Rey que mandara 

(1) Lafuente, Hlatori~ M E1pafl<t. 
(2) Oleo, Bi•toria da Jlenorca. 
(S) Véase n• articulo mi o publioado en el Boletín de la Real .AcatU!mia ds Busnae Ltr 

¡ral, (Alio I, núm. S) y en La Acad11mia Oalaaancia, (Tomo X, pé.g.716). 
(') To dos loe datoa que aiguen eatlln tomadod delleg&jo 1117' y del Regiatro 267, follo 

OL y siguientes de loa dooumentoa procedentea de Slmanoae (Arohlvo de la Corona do 
A:ragón.) 

\ 
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un Visitador a la Isla, pues la detención que .sufrían era 
causa del odio por el privilegio dado a Mahón, Alayor y 
Mercadal en perjuicio de la hegemonia de Ciudadela. 

Los nuevos Jurados de Mahón reunidos en Cob.sejo, elll 
de junio, y a pt·opuesta del Clavaria acordaran nombrar a 
Tomas Abadia para que defendiese a sus antecesores pre
sos en Ciudadela, y éste, en 13 de junio, recusó al asesor 
y sostuvo el derecho qne tenían los J urados de no asistir 
a dichos funerales por cuanto en Mahón debian también 
celebrarse y no debían pagarse los de Ciudadela de la bolsa 
común. El Gobernador, asesorado por Gómez, negó el de
recho de defensa a Abadia y éste apeló de tal proceder y 
de la condena de 200 libras a los Jurados y 300 a los Con
selleres con priva~ión por tres años y entonces el Rey, en 
17 de iulio de 1647, renovó su orden de que se cnmpliese 
lo mandado por él anteriormente y se diese libertad a los 
presos no molestando en nada a los Jurados de Mahón. 

De esta modo terminó la nueva vejación que sufrió la 
ciudad de Mah(on en la persona de sus representantes (1). 

c. PARPAL y MARQUÉS 

~==========~~========---------~====~--~ 

EL OBRERO VIEJO Y EL JOVEN 

-¿Definitivamente es mañana la huelga? 
-Mañana rnismo, Agustín. Así esta acordada por el pre-

sidente de la federación. Hoy he extendido las invitaciones 
para la reunión de la noche; luego las firmara el presidente y 
al punto empezaré a circularlas. 

El llamado Agustin era un hornbre algo entrada en años. 
La fuerza de un tra ba jo sostenido por espacio ·de 3 5 consecu
tivos le tenía media extenuada de fatiga; pero alla en el rin
cón de la desrnantelada guardilla un pelotón de chiquillos le 

{1) En 16.16 eran Jurados do Mahón: Jeime Sintes, Loreuo Pons y Antoni o Ballester 
y en 1647, Joan Antonio Albertí, Pedro Pons de Telati y Antonlo Pons. 
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pedían pan y otras cosas, y el hambre de los chiquillos era 
eficaz acicate que despertaba juvenil actividad en su edad 
madura. 

El gesto que puso ~ la contestación de su joven interlocutor 
y el silencio que seguidamente guardó, con toda claridad des
cubrían que la huelga, que iba a estallar, no entraba en sus 
planes financieros. 

Carmelo, que tal era el nombre del joven camarada, ciego 
para ver la contrariedad reflejada en el semblante del com
pañero, y sordo para oir los suspiros de su lacerado corazón, 
rompió el silencio con estas palabras. 

-Es necesario hacer entender a los patrouos que repre
sentamos una fuerza colosal, gigantesca, que somos una pa
lanca potentisima, Ja cual en hallando su punto de apoyo, 
volvera el rnundo de arriba abajo. 

Agustín_, obrero viejo a la antigua usanza, apenas prestaba 
atenció.n a estos alardes retóricos del joven secretaria de la fe
deración. Cuando él era joven, los obreres leían menos y tra
bajaban mas; ignoraban la jerigonza de fuerzas y palancas, 
pero eran una fuerza viva de producción y una dócil palanca 
de acción. Trabajaban como leones en los talleres, desçono
cían la picante atmósfera de los cafès, se mostrabao cariñosa
mente rudos con sns esposas é hijos, rezaban en semivigilia 
el santo Rosario por la noche, y los dias festives pasabanlos 
dando descanso al cuerpo y trabajo al espíritu. Agustín seguía 
en su tra bajo rnientras Carmelo continuaba: 

- Esto era a ustedes enterarnente desconocido. Llevaban 
a cuesta el mundo y no pensa ban en que, con un simple acto 
de su voluntad, podían derdbarlo en el abismo. Hijos de la 
vieja esclavitud, besa ban con est(lpida reverencia las cadenas 
que los aherroja ban al capricho de los poderosos señores. Ma
maren la leche del trabajo y con necedad manifiesta creye
ron que el trabajo era su sino, y se uncieron al yugo del tra
bajo con la resignación de la incipiente bestia. Fué preciso que 
luciera un nuevo sol_. el sol de la libertad de los obreres; fuP. 
indispensable que la nueva generación difundiera sobre sus 
cabezas las luces de la ilustración para que ustedes, los re-
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trógrados, los obreres fósiles creyeran en la posibilidad y pro
ximidad de la redención de la clase obrera. ' 

Agustin ni escuchaba ni entendía a su erudito camarada. 
Para él no había m~s que una verdad en todo cuanto se 

1e decía y la verdad, escueta~ se le apareda ·en este dilema: 
O el trabajo para ganar el jornal, 6 el hambre y la muerte de 
la familia. 

-¡La federación! ¡La solidaridad!-continuaba Carmelo. 
-Vea usted la fuerza, el poder, la rehabilitación del pueblo 
obrero. Fueron ustedes en todo tiempo el mayor número y 
nunca cayeron en la cuenta de contarse. Nosotros lo enten
demos mejor. Federados, con facilidad nos contamos, es
tablecida la solidaridad, en un punto nos disciplinamos, orga
nizamos, hacemos fren te al patrona y le obliga mos a capitular. 

Ni por esta salía de su mutismo y ensimismamiento el 
honrado veterano del trabajo. 

Carmelo calló también; el silencio de su viejo compañero, 
la aquiescencia de Agustin, era la prueba mas inequívoca de 
la bondad de sus doctrinas. Al menos así lo creia él. 

Un largo rato después, el viejo preguntó por segunda vez 
aljoven. 

- ¿Pero es cierto que mañana empieza la huelga? 
-Sí, señor, la huelga general, de todos los obreres, de to-

dos los oficios. 
- ¿Nosotros también entrarnos? 
-Así lo acordó anoche la Junta y ya he dicho a usted que 

voy a pasar la comunicación correspondiente. 
-¿Y si yo quisiera trabajar? 
-Se lo impediriamos a usted. ¿Quién es usted para dis-

paner de s u persona contra el acuerdo de la Junta? ¿Para ·qué 1 

se estableció la federación, en que usted entró? 
-Para socorrernos en nuestras necesidades. 

• - Y para defender nuestros in te reses. 
-¿Y quién dara pan a mis hijos? 
-Su padre. 
-¿Con qué, no trabajando? 
-Pida usted socorro a la caja de resistencia. 

I 
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-Y me di ra lo de otras veces, que no hay fondos. 
-Pediremos a otras sociedades. 
- Y contestaran que para ellos lo quisieran. 
-Pues se aguanta y sufre, que no esta lejana la aurora de 

la redención. Con el obrero no se juega a pelota, Agustin; al 
obrero no se Ie toma y deja como una maquina. El obrero tie
ne sus derechos, y el principal de ellos consiste en ser autó
norno, en no depender de Ja voluntad del patrono. Si flaques 
y delinque, compañeros tiene por jueces que le compadece
ran, corregiran y fallaran en justícia. No nos mandan mas los 
patronos, nos gobernamos nosotros a nosotros rnismos. 

-Carmelo; eres muy joven todav)aJ· aun no tienes callos 
en las manos, ni tienes hijos que te pidan pan. El dia que ten
gas hijos, el amor a ellos sustituira en tí la ilusión que com
pletamente te fascina.., y, como yo ahora, diras: Señor, que no 
rne falte trabajo para que no falte pan para mis hijos. Esto es 
lo positivo, Carrnelo, y lo demas palabras embustes y men
tiras. 

ADOLFO. 

El CATOLICISMO EN LOS ESTADOS UNIDOS 

Son cada dia mayores, gracias a Dios, los progresos 
del catolicismo en los Estados Unidos de América, lo que 
demuestra por un modo eYidente que nuestra religión ni 
es enemiga del progreso material y cientifico de los pue
blos; antes bien es un. poderoso acicate para él, pues fo
menta las virtudes, bom·a al traba.jo y bendice todos los 
legftimos esfuerzos de la inteligencia. 

En un articulo esCI·ito recientemente en el periódico 
cThe Federation," el Dr. Walter Laidlow presenta algu
nas cifras que púeden formar un vordauero censo de'la re
ligión en los Estados Unidos. De los 28 millones de habi
tantes de aquel país sólo se conoce la I'eligión de unos 30 
rnillones, de los cuales 10 millones son católicos, y 20 mi· 
llones se distribuycn entre 150 sectas protestantes. 
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Los católicos, íuertemente organizaclos gracias a la 
unidad de su fe, se hallan repartides por las principales 
poblaciones de la República, disponen de poderosos esta
blecünie:ltos de ense11anza y magnificas iglesias y sostie
nen con inagotable caridad multitud de fundaciones, de 
caracter benéfico, hospitales, hospicios y orfanatos, insti
tuciones sociales y otras que son causa de propaganda in
mensa. Frente al estéril pietismo y la fría austeridad de 
las sec tas protestau tes, tienen nuestros hermanos s us 
obras, animadas por el fuego de la caridad, que conquista · 
amorosamente las almas. 

Recientemente todos los institutes de enseñanza cató
lica, las universiclades, las academias, los colegios y hasta 
las escuelas parroquiales quo no faltau en ninguna iglesia, 
se han unido en un!l. gran Federación cuyos representau
tes celebrau frecuentes conferencias para el fomento y 
progreso de las obras. igualmente hay Federaciones de ca
racter social, piadoso, etc; encargadas de favorecer con los 
beneficies de la unión la acción pública de los católicos 
no1·teamericanos. 

Uno de los proy.ectos mas interesantes en que ahora ·se 
ocupa la Federación caritativa en el referen te al Congreso 
de la Sociedad de San Vicente de Paúl, con motivo de la 
gran Exposición universal de San Luis. Sení ésta la pri
mera asamblea pública que celebre la caritativa Sociedad 
des de que se fundó en W ashintong hac e diez y seis años; y 
aunque pudiera creerse a primera vista que semojante ex
hibición pugna con el espiritu de humildad y de sencille.z 
de los discipulos del gran Apòstol de Caridad, no ha, de 
olvidarse que muchas obras perecen por falta de aire que 
las oree, y que no siempre conviene ocultar la luz en las 
catacumbas, sobre todo cuando al sacaria de ellas puede 
darse al mundo el espectaculo del buen ejemplo. 

Estos progresos del Catolicisme en los Estados Unidos 
son, ciertamente, una terrible lección parA. los jacobines 
de la vieja Europa. 

' 
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NOTAS DE ARTE 

La dimisión del Director de la villa de Medicis 

A mi amigo Antonio Bruna Danglad 

El Sr. Güillaume, director de la villa de Medicis, de Ro
ma, ha dimitida y su dimisión es causa de que la mayoría de 
Academias de llellas Artes creen llegado el momento de que 
se suprima semejante institución. 

Y en efecto. Esta escuela fundada en una época en que se 
considera ba a Roma, por sus insuperables riquezas artísticas, 
como única centro capaz de proporcionar profundas y prove
chosas enseñanzas, fue en otro tiempo valioso elemento, fuen
te inagotable de inspiración y tem plo de seductora belleza pera 
el arte ha sufrido grandes evoluciones y la crítica histórica y 
el estudio de las diversas escuelas nos demuestra su incompa
tibilidad para servir de faro luminoso en el actual renacimien
to. Y ~in embargo, por rutina y no por otra cosa, muchos ar
tistas que anhclan llegar al pinacu lo .de Ja gloria creen 
necesario 6 mejar indispensable vivir algunos meses entre 
aquellas ruinas inmortales y bajo aquel cielo siernpre azul y 
añoradizo. 

La esc u ela de Roma es considerada corno una recam pensa 
concedida a los jóvenes y en realidad es solarnente un favor 
que Ja Acadernia recibe de los dóciles y entus.iastas propaga
dores de su ideal. No quiero decir con esto que el Renaci
miento italiana carezca de enseñanzas, quien tal dijera des
preCiada uno de los avances mas notables del arte pictórico, 
sina que no creo necesario que un artista recurra a Roma 
para formar su personalidad y por lo tanto sentir y compren
der la belleza. De ser así ¿por qué tendrían que existir otras 
escuelas? 

No puede negarse que aquella ciudad guarda obras de casi 
todos los grandes genios, obras maestras que forman escuela 
pera ¿acaso no estan bien representades Turner y Reynolds 
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en Londres, Sucro en Alemania, R,ubens en Flandes, Rem
braudt en Holanda y Goya y Muri!lo en Madrid? ¿Y el am
biente, las costumbres y el modo de ser del pais donde han 
visto la luz nada infiuyen para que el observador pueda com
penetrarse mejor de los sentimientos~ del alma del artista? Y 
en cuanto a los escultores ¿11odrían profundizar sus estudies 
en el estilo atico, gótico y egi pcio si no se apartaran de Ro· 
ma? ¿Y Roma es acaso la Europa central para que los músi
cos vaya~ allí con objeto de interpretar verdadera y fielrnente 
a Beeth0wen, Mozart y \Vagner? 

El arte cada dia se agranda, abre por sí mismo nuevos 
horizontes, se remonta é. las esferas superiores con un ímpetu 
y vigor desconocidos y forzoso es seguir adelante y nunca mi
rar hacia atras; la historia ya se cuida de recordar lo que se 
hizo; lo que fué. He aquí en que se apoyan las academias de 
Bellas Artes al pedir su destitución. 

A mi entender la villa de Medicis tal como esta en nada 
favorece el desarrollo del arte. 

Exposición en M.unich ' 

Bajo el protectorado de S. A. el principe regente de Ba
viera y la dirección del príncipe Luis, se celebrara en M unich 
una importante Exposición internacional de Bsllas Artes cuya 
inauguración tendra lugar el primero de julio próximo. 

La convocatoria, distribuïda profusamente entre los artis
tas, esta admirablemente redactada y contiene algunas dispo
siciones que buena falta hacen en nuestro Reglamento de Ex
posicio7zes generales. 

La Junta organizadora ha invitada a varia s naciones euro-
pea's y entre estas figura España. · • 

Se dice ·que nuestra pa tria concurrira oficialmente a la 
Exposición. 

]UAN Gt-ELL y FERRER. 

.. 

I 
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Con cuatt·o macetas de plantaa raqultlcas 
un jardtn pigmea formé en mi ventana. 
No liene claveles, no tiene capullos, 
sus troncos son mustios, ·sus hojas son lacias; 
sólo algunas flores de mati ces pàlidos 
distraen Ja vista y alegran la estancia. 

Cuando el sol las biere, pareeen erguirse 
como si sint.iesen carrer nueva savia 
y entonces envlan un aliento tenue 
que asemeja un vabo de suave fragancia. 

Maneticas fragiles de color pardusco, 
retoños anémicos de plantas escualldas, 
¡cuànto me seduce vuestro humHde aspecto 
de huérfanos tristes! Lejos de la pah·ia 
¡cómo esos colores encantan la vtsta! 
¡cómo esos perfumes son gratos al almal 

Color menos blanco que la flor de almendro, 
tú el de los azabares finjes, d~ mi patt·ia; 
color meoos viva que el de las espigas, 
tú coplas de lejos el de las retamas; 
color sonrosado de fresa madura, 
tú inspiras la roja flor de la granada . • 
P~ro .... ¿y el perrume'i tdonde esta el perfume 
què hechiza y arrob3, seduce y embt·iaga1 
¿Donde ballar la esencia igual a la esencia 
que tienen las flores que .inciensan mi palrla? 

rPérfida Fortuna! Si ac) UI me condenas 
a sufrir sin tregua per-petua nostalgla • 
para bacer mas dulce Ja cruz del caulivo1 

envlame al menos del v1ento en las alas, 
olor de las rosas que cria mi tlerra, 
alientos de espliego, per-fumes de albahaca, 
suspiros de nardos, jazmines, claveles, 
mangolias y orégano, gardenias y malvas. 

ALFREOO ELiAS 
Nuava York. 

' 
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LABORAR 

La ley del Trabajo 
Esley sacrosanta: 
Por mandato divino los ho.mbres 
De ben observaria ... 
Es castigo impuesto 
En Ja hora aciaga 
Que fué cometida 
La primera falta ... 
El Eterna entonces, dictó la sentencia 
Que A la estirpe de Adé.n condenaba 
A ganar el sustento diario 
Oon sudor de la frente tastada 
Por un sol ardiente 
De vlvidas llamas 
Que incendia los montes, 
La campii'\a abrasa, 
Fulgurando su disco radiante 
Cual hostia dorada ... 

El ruda labriego 
S iem b1·a en la vesa o a 
Con pródiga mano, 
La semilla que, al beso del agua. 
SUJ•giJ·a patente, 
Surgira lozana, 
.Mostrando en sus hojas 
Verdes la esperanzll-··· 
Registra el miner·o 
Las hondas entrañas 
Para hallar los predosos metales 
Que la Tien·a gua1·da ... 
En las herrerfas, 
Al siniestJ'O fulgor de las llamas, 
Con sonora infernal martilleo 
Los tiznados jayanes trabajan, 
Y forjan el casco 
De la nave magna, 
Y las mil ruedas 
De la ingente maquina; 
La locomotora 
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Que sil ban do avanza. 
Y los caracteres 
De la imprenta magica ... 
Forjan el arado, 
La hoz afilada, 
El cin ·el agudo 
Y la pluma sabia ... 

El Trabajo tiene 
Su tempto en la fabrica 
Donde los obreros 
Con febriles anslas, 
Se agitan y bullen 
Como en el ftorido colmenar se afana 
La industriosa abrja 
Que las mieles d ulclsimas labra ... 
Lo liene en el cortijo 
De sementera vasta, 
Y en el humilde huerto 
De verdor de esmeralda: 
Y s.us fieles vasallos 
Son los hombres de todas las razas! 

El Trabajo recundo es la vfna 
Risuei'\a y amada! 
El cora~ón I Ien a 
De alegria santa; 
Robustez da al cuerpo 
Y salud al alma, 
Pero el Ocio escupe 
Veneno que mata 
Y funestos males 
Al hombre prepara: 
Mina su existenci¡:¡. y ofrece A los vicios 
La tierra abonada ... 

Bendito el trabajo 
Que redime y salva 
Y para ir al Cielo 
Nos !;;irve de escala ... 

F. CORTINESMURUai':. 

I 
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